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1. Podrán participar los estudiantes del Programa de Estudios Generales de la Universidad de 

Lima. 

2. Cada participante podrá presentar una sola obra por categoría. 

3. Las categorías son las siguientes: pintura, dibujo, fotografía y video. 

4. Las obras serán inéditas, creadas para el concurso y anónimas. 

5. El participante deberá inscribirse entre el 11 de junio y el 9 de julio al correo electrónico 

extramuros@ulima.edu.pe, con la siguiente información: 

 Nombres y apellidos completos 

 Código de alumno 

 Categoría en la que participará 

6. Las dimensiones máximas de las obras deberán ser las siguientes: 

 Pintura, dibujo y fotografía: 90 x 90 cm (máximo) y 42 x 29,7 cm (mínimo) 

 Vídeo: entre 5 y 10 minutos 

Los gastos de esta presentación corren por cuenta de cada participante. 

7. La fecha de entrega de las obras culminadas será el lunes 3 de setiembre de 2018. Las 

obras se entregarán en el Programa de Estudios Generales. 

8. Tanto la técnica como el material son de libre elección. La obra deberá estar etiquetada con 

un seudónimo visible. 

9. La entrega de las obras deberá incluir, en sobre cerrado, un documento con los nombres y 

apellidos del autor, el seudónimo, la categoría en la que participa, el nombre de la obra y un 

texto de no más de 400 palabras que explique la relación de su obra con alguna de las 

temáticas del concurso. La parte exterior del sobre debe ser etiquetada con el seudónimo 

del participante. 

10. El jurado estará integrado por profesionales que serán designados por la Comisión de 

Responsabilidad Social del Programa de Estudios Generales de la Universidad de Lima. 

11. El fallo del jurado se dará a conocer durante la Semana Universitaria 2018 en una ceremonia 

de premiación y será publicado en todos los medios de comunicación disponibles por el 

Programa de Estudios Generales de la Universidad de Lima. Habrá un ganador por 

categoría. 


